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1. Propósito 
Proporcionar al personal de farmacias y a los que intervengan en el proceso de ventas institucionales una herramienta 
de apoyo para cumplir de manera efectiva con las actividades que integran dicho proceso, desde la recepción y 
dispensación de los medicamentos de una receta institucional en las farmacias hasta su entrega en la Coordinación de 
Ingresos. 

 
 
2. Alcance 

Aplica a todas las sucursales de Farmacias de Descuento Unión y franquicias. 

 

 

3. Referencias 
 NMX-CC-9000-IMNC-2008; Sistemas de Gestión de la Calidad; Fundamentos y Vocabulario. 

 NMX-CC-9001-IMNC-2008; Sistemas de Gestión de la Calidad; Requisitos. 

 NMX-CC-10013-IMNC-2002; Directrices para la Documentación de Sistemas de Gestión de Calidad. 

 
 

4. Introducción 
En este manual conocerás a los diferentes clientes institucionales a los cuales les otorgamos el servicio de dispensación 
de medicamentos a través de líneas de crédito cuyos convenios se encuentran vigentes, conocerás los diferentes 
formatos de estas instituciones a través de imágenes reales y actuales, además encontrarás la información que debe 
requerirse en cada uno de ellos para una eficaz dispensación de los medicamentos y un servicio de calidad. 
Recuerda que es compromiso de todos los que formamos parte de la familia de Farmacias de Descuento 
Unión brindar atención y servicio de excelente calidad a todos nuestros clientes. 
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CLIENTES 

INSTITUCIONALES 
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5.0 GRUPO FINANCIERO 

BANORTE 
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5.1  Requisitos para surtir un formato de receta de BANORTE 

 DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS 
EN LA 

RECETA 
POR LA 

FARMACIA 

A 
El paciente deberá presentar el formato autorizado marcado con la leyenda 
FARMACIA. 

  
 

B Debe contener este número de Autorización que es asignado por el doctor.    

C 
Datos del paciente (Nombre completo y número de afiliación) cotejarlos 
contra la credencial autorizada o la carta de prestación de servicios. 

  
 

D Datos del médico  (nombre completo, clave y firma)    

E 
Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. 
Podrá ser surtida en los siguientes 5 días a partir de la fecha de expedición 
de la receta. 

    

F 
Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (un 
medicamento por cada renglón de la receta) si el  o los medicamentos no 
están restringidos por Banorte. 

  
 

G Recabar el Código de barras del producto (EAN)    

H 

Solicitar autorización al CAT de Banorte al 01 800 20 16 764, cuando el 
costo de un medicamento supere los $3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos 
00/100 M. N.) (Precio con Descuento) o cuando el monto total de la receta 
supere los $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N) (Precio con 
Descuento) La autorización deberá ser colocada en la parte superior del 
formato, anotando nombre, puesto y departamento de la persona que 
autorizó. 

 

En su caso 

I Anotar la fecha en que fue surtido el o los medicamentos    

J 
Anotar el Precio según el Ticket generado en el punto de venta de cada 
medicamento surtido. 

 
  

K Anotar el IVA en su caso.    

L 
Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados. 

 
  

Observaciones: 

 La persona que se presente a canjear el formato de receta, no necesariamente tendrá que ser el afiliado o 
derechohabiente sin embargo deberá identificarse con identificación oficial (Credencial de Elector, Licencia de 
Manejo, Pasaporte, Cartilla Militar), la credencial del derechohabiente o afiliado, o en su caso con la carta de 
prestación de servicios. 

 Si el afiliado o derechohabiente no presentara ningún tipo de identificación, se deberá solicitar autorización al 
CAT  de Banorte. 

 Para el surtido de lácteos, el derechohabiente deberá de presentar junto con la receta el vale de lactancia 
autorizados, dentro de la vigencia que indica el vale. 

 No se deberán surtir medicamentos y lácteos en el mismo formato de receta, debe ser por separado. 

 Si la receta no está bien requisitada conforme a lo anterior, no deberá ser surtida. 

 Si el formato de receta contiene alguna alteración, enmendadura, tachadura o este rota NO DEBERÁ SER 
SURTIDO 
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5.2 Formato de consulta externa y servicios referidos 

 

 
 
  

A 

B C 

D 

E 

F 

G H 

I 

J 

K 

L 

D L 
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5.3 Formato de vale lactancia de BANORTE 

 
 

 
Instrucciones  para el surtimiento:  

 La vigencia del vale. 

 Verificar nombre completo del derechohabiente y número de afiliación. 

 Verificar tipo y marca de la leche a surtir.  

 Verificar la fecha de la consulta y compararla con la vigencia y receta. 

 Verificar la cantidad de leche a surtir. 

 Nombre del proveedor (anotará la razón social o nombre comercial de nuestra institución y clave). 

 Anotar Código de barras (EAN). 

 Anotar el Costo Unitario (precio máximo al público). 

 Anotar el IVA (en su caso). 

 Anotar el importe del descuento otorgado a esta institución. 

 Anotar la fecha de surtido (día, mes y año). 

 Recabar nombre y firma del paciente. 
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6.0 SANTANDER SERFIN 
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6.1 Requisitos para surtir un formato de receta de Santander Serfin  

 

 
DATOS REQUERIDOS 

REF. 
REQUISITOS EN LA 

RECETA 
POR LA 

FARMACIA 

A 

El paciente deberá presentar el formato autorizado marcado con la 
leyenda ATENCION MÉDICA EN CONSULTORIO Y  
SERVICIOS GENERALES. 

   

B 

 Datos del Medico tratante  

 Datos del derecho habiente titular 

 Datos del paciente 

   

C 
Fecha de consulta: Indica el mes y día de la consulta y podrá ser surtida 
en lo siguiente  10 días  a partir de la fecha de expedición de la receta, 
Ciudad, Estado, Empresa. 

   

D Elegibilidad (Estos datos son anotados por el médico)     

E 

Datos servicios referidos. Debe estar señalada en el círculo por la 
leyenda farmacia, también se señala la descripción del medicamento el 
código EAN (El cogido debe estar anotado por la farmacia con 
lápiz).  

   

F 

Solicitar autorización al CAT de Santander Serfin 01 800 71 41 279, 
cuando el total de la receta supere los $3,500.00 (Precio con Descuento) 
o cuando indique Dotación de Leche.  La autorización deberá anotarse 
en los recuadros del formato. 

   

G 
Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (Ver 
tabla de medicamentos restringidos). 

   

H 
Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados. 

   

I Verificar que la receta contenga la firma del Médico.    

 
OBSERVACIONES:  

 Surtir un medicamento por tanto de receta y el número de piezas que indique el médico. 

 No se deberán surtir las recetas que incluyan lácteos y medicamentos en el mismo formato de receta. 

 Si la receta no está bien requisitada conforme a lo anterior, no deberá ser surtida. 

 Si el formato de receta contiene alguna alteración o enmendadura NO DEBERÁ SER SURTIDO. 

 El formato viene en tres tantos, color azul, verde y rosa, el color amarillo no se surte, es del paciente. 
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 6.2 Tarjetas de credito de SANTANDER 
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 6.3 TABLA DE MEDICAMENTOS RESTRINGIDOS 

 

 
 
NOTA: Colocar el o los formatos correctos. 
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7.0 AXA ASSISTANCE 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
16 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

7.1 Tarjetas de Protección y Assistencia AXA 

 

  
  

 
 

 
Condiciones: 
 

 Cuando el paciente presente la credencial de “AXA ASSISTANCE” se deberá aplicar el 1% de descuento 
adicional al descuento que está vigente en la farmacia solo a los medicamentos de patente. (Verificar el Manual 
del Sistema CIANET) 
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8.0 AXA ASSISTANCE – HSBC 
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8.1 Requisitos para surtir un formato de receta de HSBC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS 
EN LA 

RECETA 
POR LA 

FARMACIA 

A 
Antes de surtir el medicamento, se deberá verificar que indique 
RECETA PARA FARMACIA, si marca LABORATORIO no se 
deberá surtir, así mismo solicitar vigencia médica actualizada  

   

B 
Datos del paciente (Nombre completo, Número de nomina, número de 
beneficiario. 

   

C 

Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. 
Podrá ser surtida en los siguientes 7 días naturales a partir de la fecha 
de expedición de la receta. El número de autorización solo aplica en 
consulta de especialidad. 

    

D Datos del médico (nombre completo) especialidad.    

E Verificar que contenga la firma del médico.    

F 

Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico. 
(Cantidad, Gramaje y Presentación) (Ver lista de medicamentos 
restringidos) Así como anotar el código ICD. No se surtirán lácteos, es 
necesario pedir autorización al CAT 01 800 8237859 cuando el importe 
total de la receta sea mayor a $ 5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 
M.N) 

   

G Recabar el código de barras del producto (EAN)    

H 
Anotar el Precio según el Ticket de cada medicamento surtido. Así 
como el numero de proveedor 50021 

   

I Anotar el Importe total de la receta con lápiz.    

J 
Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados 
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8.2 Formato de receta para farmacia AXA ASSISTANCE – HSBC 

 

 
  

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

J 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
20 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

8.3 Formato de vigencia médica de HSBC 
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8.4 Suministro de medicamentos 

8.4.1 Servicio médico HSBC 

 
Todas las recetas que expidan los médicos de la red, deberán ser surtidas en las farmacias de la red de AXA 
ASSISTANCE, para ello será indispensable presentar el formato que consta de tres talones perfectamente requisitados y 
señalizados con los números (1, 2,3) 
Este formato está diseñado para que en el caso de que en alguna de las farmacias no tenga algún medicamento de los 
prescritos por el médico tratante, pueda acudir a otra farmacia para surtirlo. 
 
La farmacia no surtirá las recetas que contengan algunos de los siguientes productos: 
 

1. Anticonceptivos subdérmicos 
2. Material de curación 
3. Gasas o adhesivos 
4. Soluciones antisépticas 
5. Vendas, termómetros 
6. Tratamientos para la calvicie 
7. Tratamientos para el control de peso 
8. Tratamientos para obesidad 
9. Vitaminas 
10. Complementos alimenticios y cereales 
11. Cremas (a excepción de las indicadas por dermatólogos) 
12. Pastas dentales, jabones, cepillos de dientes, toallas sanitarias, talcos 
13. Alimentos para lactantes, mamilas, biberones 
14. Preservativos 
15. Productos cosmetológicos 
16. Inhaladores, vaporizadores 

 
Para el caso de algunas vitaminas y complementos alimenticios, solo se autorizaran si el médico así lo refiere y 
bajo previa autorización del servicio médico de AXA ASSISTANCE 
 
El colaborador tendrá 7 días para el surtido de sus medicamentos a partir de la fecha que le fue expedida la receta 
 
No se cubrirán por ningún motivo, los medicamentos por médicos que estén fuera de la red de AXA ASSISTANCE 
 
Vacunas. Únicamente están cubiertas las vacunas que tengan referencia con la especialidad de alergología 
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9.0 AXA ASSISTANCE – 

NACIONAL FINANCIERA 
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9.1 Requisitos para surtir un formato de receta de  AXA ASSISTANCE - NACIONAL FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIONES:  
Si la receta no especifica el número de piezas, pero indica la duración del tratamiento, se deberá surtir las piezas 
necesarias para que el paciente cubra su tratamiento. 
Si el formato de receta contiene alguna alteración o enmendadura o tachadura NO DEBERÁ SER SURTIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DATOS REQUERIDOS  

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Antes de surtir el medicamento, se deberá verificar que indique 
RECETA PARA FARMACIA, si marca LABORATORIO no se 
deberá surtir   

   

B Datos del paciente (Nombre completo, Número de nomina, número de 
beneficiario.  

   

C Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. 
Podrá ser surtida en los siguientes 7 días naturales a partir de la fecha 
de expedición de la receta. Numero de autorización. 

    

D Datos del médico (nombre completo) especialidad, clave del médico.     

E Verificar que contenga la firma del médico.    

F Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico. 
(Cantidad, Gramaje y Presentación) (Ver lista de medicamentos 
restringidos). No se surtirán lácteos, es necesario pedir autorización al 
CAT --01 800 8237819 cuando el importe total de la receta sea mayor a 
$ 3,000.00. 

   

G Recabar el código de barras del producto (EAN)    

H Anotar el Precio Ticket de cada medicamento surtido.    

I Anotar el Importe total de la receta con lápiz.    

J Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados 
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9.2 Medicamentos restringidos de nacional financiera 
 
Suministro de medicamentos 
Servicio Médico  
 
Todas las recetas que expidan los médicos de la red, deberán ser surtidas en las farmacias de la red de AXA 
ASSISTANCE, para ello será indispensable presentar el formato que consta de dos talones perfectamente requisitados y 
señalizados con los números (1, 2) 
Este formato está diseñado para que en el caso de que en alguna de las farmacias no se tenga algún medicamento de los 
prescritos por el médico tratante, pueda acudir a otra farmacia para surtirlo. 
 
 
La farmacia no surtirá las recetas que contengan algunos de los siguientes productos: 
 

1. Anticonceptivos subdérmicos 
2. Material de curación 
3. Gasas o adhesivos 
4. Soluciones antisépticas 
5. Vendas, termómetros 
6. Tratamientos para la calvicie 
7. Tratamientos para el control de peso 
8. Tratamientos para obesidad 
9. Vitaminas 
10. Complementos alimenticios y cereales 
11. Cremas (a excepción de las indicadas por dermatólogos) 
12. Pastas dentales, jabones, cepillos de dientes, toallas sanitarias, talcos 
13. Alimentos para lactantes, mamilas, biberones 
14. Preservativos 
15. Productos cosmetológicos 
16. Inhaladores 
17. Vaporizadores 

 
Para el caso de algunas vitaminas y complementos alimenticios, solo se autorizaran si el médico así lo refiere y bajo 
previa autorización del servicio médico de AXA ASSISTANCE 
 
El empleado tendrá 7 días para el surtido de sus medicamentos a partir de la fecha que le fue expedida la receta. 
No se cubrirán por ningún motivo, los medicamentos por médicos que estén fuera de la red de AXA ASSISTANCE. 
Vacunas: Únicamente están cubiertas las vacunas que tengan referencia con la especialidad de alergología 
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9.3 Formato de receta para farmacia AXA ASSISTANCE – NACIONAL FINANCIERA 
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10.0 AXA ASSISTANCE - 

BANCOMEXT 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
27 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

10.1 Requisitos  para surtir un formato de receta de AXA ASSISTANCE – BANCOMEXT 

 

 
DATOS REQUERIDOS 

 
REF REQUISITOS EN LA 

RECETA 
POR LA 

FARMACIA 

A Antes de surtir el medicamento, se deberá verificar que indique RECETA 
PARA FARMACIA si marca LABORATORIO no se deberá surtir. 

   

B Datos del paciente (Nombre completo, Número de nomina, número de 
beneficiario.  

   

C Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. 
Podrá ser surtida en los siguientes 7 días naturales a partir de la fecha de 
expedición de la receta. Numero de autorización. 

    

D Datos del médico (nombre completo) especialidad, clave del médico.     

E Verificar que contenga la firma del médico.    

F Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico. 
(Cantidad, Gramaje y Presentación) (Ver lista de medicamentos 
restringidos). No se surtirán lácteos, es necesario pedir autorización al CAT 
--01 800 8237862 cuando el importe total de la receta sea mayor a $ 
3,000.00. (Tres Mil Pesos 00/100 M.N) 

   

G Recabar el código de barras del producto (EAN)    

H Anotar el Precio según el Ticket de cada medicamento surtido.    

I Anotar el Importe total de la receta con lápiz.    

J Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados 

   

 

Observaciones:  
 

 Si la receta no especifica el número de piezas, pero indica la duración del tratamiento, se deberá surtir las piezas 
necesarias para que el paciente cubra su tratamiento. 

 Si el formato de receta contiene alguna alteración o enmendadura o tachadura NO DEBERÁ SER 
SURTIDO 

 
  



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
28 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

10.2 Formato de receta para farmacia AXA ASSISTANCE – BANCOMEXT 
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11.0 INBURSA GRUPO 

FINANCIERO 
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11.1 Requisitos para surtir un formato de receta de INBURSA GRUPO FINANCIERO 

 

 
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. 
Podrá ser surtida en los siguientes 5 días a partir de la fecha de expedición 
de la receta. 

    

B Debe contener el número de Autorización (Este número es asignado por 
el médico tratante y es verificado por la farmacia para que los 
medicamentos sean surtidos) 

   

C Datos del paciente (Nombre completo y Número de póliza)    

D Datos del médico  (Nombre completo, Número de identificación y Cédula 
profesional) 

   

E Datos del Diagnóstico o Motivo Principal de la Consulta y la clave    

F En caso de que indique COPAGO, el paciente deberá pagar en efectivo el 
porcentaje indicado sobre el precio ya con descuento. 

   

G Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico. 
(Cantidad, Gramaje y Presentación) 

   

H Recabar el Código de barras del producto (EAN).    

I Anotar el Precio Ticket de cada medicamento surtido.    

J Importe total de la receta (si causa IVA, deberá anotarlo)    

K Anotar la fecha en que fue surtido el o los medicamentos.    

L Recabar nombre y firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados. 

   

M Verificar que contenga la firma del médico.    

 
 

OBSERVACIONES:  

 Solo en los formatos de “Autorización de Servicio de Gastos Médicos” y “Receta Médica Siniestros” en 
original color blanco para la farmacia NO APLICA EL COPAGO  

 Si el formato de receta contiene alguna alteración o enmendadura o tachadura NO DEBERÁ SER 
SURTIDO. 
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11.2 Formato de receta médica de INBURSA 
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EJEMPLO: 
 
CYTOTEC TAB C/28 Precio Máximo al Público es: $1,077.04 menos el 30% de descuento es igual a: 
$ 753.93. Sobre este precio se calculará el porcentaje de COPAGO, en este ejemplo es de 15%; al cliente se le cobrará 
en efectivo y al momento la cantidad de: $ 113.09. 
 

Precio Máximo al Público $1,077.04 
Menos  30%     $    323.11 
Total cliente                   $    753.93 
COPAGO 15%   $    113.09 (Cantidad a cobrar al cliente al momento) 
Total a cobrar al banco   $    640.84 (Cantidad que factura el área de Ingresos en las oficinas centrales) 
 
En el caso de CIANET anexar el ticket 
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11.3 Requisitos de autorización de servicio de gastos médicos 

 

 DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A La vigencia de la receta es de 6 días naturales a partir de su fecha 
de expedición. 

   

B Verificar que contenga el nombre, firma, fecha y sello de la 
Gerencia Coordinación RED. 

   

C Recabar firma de conformidad del asegurado o persona que 
reciba los medicamentos. 

   

 
Observaciones:  
 

 El paciente deberá presentar una de los dos siguientes tipos de credenciales: una con la leyenda “Inburmedic” 
o la otra “Inburmedic Atención Exclusiva en Red” 

Para cualquier aclaración comunicarse al módulo de 24 hrs. al tel. 01-800-712-42-37 (lada sin costo). 
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11.4 Formato de autorización de servicio de gastos médicos INBURSA SEGUROS 
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11.5 Formato de receta médica de siniestros de INBURSA SEGUROS 

 

 
 

Observaciones:  
 

 El paciente deberá presentar una identificación oficial (Credencial de Elector, Licencia de Manejo, Pasaporte, 
Cartilla Militar), acta de nacimiento. 

 La vigencia de la receta es de 6 días naturales a partir de su fecha de expedición. 

 Solicitar copia del PASE MEDICO donde el nombre del paciente deberá ser el mismo que en el formato 
RECETA MEDICA SINIESTRO 

 Recabar firma de conformidad del asegurado o de quien recibe los medicamentos. 
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11.6 Formato de pase medico/medical pas de INBURSA SEGUROS 
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12.0 INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO 
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12.1 Requisitos para surtir un formato de receta del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET - CENTRO) 

 

  
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Verificar que contenga la firma autorizada del Encargado de la Farmacia del 
Instituto,   en la parte superior de la receta (Esta firma es la que autoriza y 
nos respalda para que el producto sea surtido en nuestras farmacias).  

   

B Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. Podrá ser surtida 
en  el momento que sea presentada por el paciente,  ya que  no tienen  
vigencia.  

    

C Datos del paciente (Nombre completo, Número de afiliación y número de 
cuenta). 

   

D Nombre completo del médico.    

E Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico y que 
aparezcan en el cuadro básico (Consultar cuadro básico vigente), para poder 
surtir medicamentos fuera de cuadro básico deberá solicitar el formato 
“Orden de Subrogación de medicamentos no incluidos en el cuadro 
básico”. 

   

F Anotar en la casilla correspondiente el precio que aparece en el cuadro 
básico del producto a surtir. 

   

G Verificar que contenga sello de la farmacia del hospital de procedencia 
(C.M.I.), el cual indica las farmacias que otorgan el servicio. 

   

H Verificar si uno de los medicamentos contiene la leyenda de “FARMACIA 
ISSET” (Esta leyenda indica que el medicamento ya fue surtido por la 
farmacia de la institución y que solo debemos surtir el que no tiene la 
leyenda). 

    

I Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos entregados.    

J Importe total de la receta (desglosar si es gravado)    

 
Observaciones: 

 Anotar la clave o número del producto surtido,  indicado en el tabulador. 

 Anotar el código de barras del producto surtido en el reverso de la receta. 

 No deberán surtirse medicamentos cuyo costo sea superior al establecido en el tabulador. 

 Para el caso de productos fuera de cuadro básico,  se podrán surtir sin considerar el costo. 

 El registro de recetas deberá efectuar de acuerdo a lo que indique el sello de la unidad  (CMI   ó   UMF).   
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12.2 Formato de receta individual del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET - 
CENTRO) 

 

  
 
Nota:    Para identificar si la receta corresponde a C.M.I.   o    U.M.F. se deberá observar el sello que aplica la  
             Institución. 
 

 
 
 

A B 

C 

D 

E 
F 

G 

H 

I 
J 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
40 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

12.3 Formato de receta individual- orden de subrogación de medicamentos no incluidos en el cuadro 
básico  (Centro) 

 

 
 
Observaciones:  

 El paciente deberá presentar junto con la receta,   este formato en original. 

 Verificar los datos del paciente (nombre completo, número de cuenta y edad). 

 Verificar la fecha de expedición, pero igual que la receta,  no tiene vigencia. 

 Surtir solo medicamentos de acuerdo al nombre comercial prescrito por el médico. 

 Verificar que contenga nombre y firma del médico tratante. 

 Verificar que contenga firma del Jefe de Servicio o Subdirección C.M. 

 Anotar la fecha de surtido (día, mes y año). 

 Recabar firma del paciente por medicamentos otorgados. 
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12.4 Pasos a seguir y características del surtimiento de productos fuera de cuadro basico de   
I.S.S.E.T. en  el  Centro 

 
1. Aplica para los productos que están fuera del tabulador  o  con presentación distinta. 
2. La receta deberá traer anexa la   “Orden de Subrogación de medicamentos no incluidos en el cuadro 

básico”,    de lo contrario no deberá surtirse. 
3. Las recetas que estén firmadas por  el Dr. Guillermo Arceo,  Dra. Clara Magdalena Martínez  y  Dra. Beatriz 

Pedrero,     SI     podrán surtirse  tal y como estén prescritas  UNICAMENTE   en las sucursales  Villa 1,   6,   
12   y   15. 

4. Surtir y recabar firma de recibido del paciente  y  solicitar vía correo  la autorización para activar la subsidiaria 
fuera de cuadro básico en  Villahermosa. 

5. Dar de baja a las recetas en la subsidiaria  4  del cliente con ID-32. 
6. Enviar al área de Crédito y Cobranza las recetas,  en la forma acostumbrada y en los días establecidos. 
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12.5 Requisitos para surtir un formato de receta del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
(ISSET - Municipios)   
 

 DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS 
EN LA 

RECETA 
POR LA 

FARMACIA 

A 

Fecha de consulta indica el día, mes y año de la consulta. Podrá ser surtida  en 

cualquier momento o post-fechada,  sin considerar la fecha de expedición de la 

receta. 

    

B Lugar de expedición (Municipio al que pertenece).    

C Datos del paciente (Nombre completo y número de cuenta).    

D Nombre completo del médico.    

E 
Surtir  los medicamentos prescritos por el médico y que estén en el tabulador 

vigente  (Consultar cuadro básico vigente). 
   

F 
Anotar en la casilla correspondiente el precio unitario de cada medicamento y  

el importe total de las piezas. 
   

G Verificar la firma del médico (Es la firma que autoriza el surtido de la receta).    

H Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos entregados.    

I Importe total de la receta (desglosar si es gravado).    

J 

Los medicamentos que en el tabulador estén sombreados con gris podrán ser 

surtidos y las recetas  deberán contener en el reverso,  la leyenda  “Autorizado 

por el Dr. Rodríguez”  o  la firma del  Director del Módulo de Atención Médica 

que haya en el municipio. NO SE SURTEN MEDICAMENTOS FUERA DEL CUADRO 

BASICO. 

   

K Anotar la clave del medicamento asignado por el cuadro básico.    
 

Observaciones: 

 Anotar la clave o número del producto  indicado en el tabulador. 

 Anotar el código de barras del medicamento en el reverso de la receta. 

 No deberán surtirse medicamentos cuyo costo sea superior al del cuadro básico. 

 Sin afectar el servicio,  tratar siempre de surtir recetas que correspondan al municipio donde se prescribieron,  
en caso contrario deberá solicitarse  autorización. 

 
12.5.1 Sucursales que surten las recetas del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
 

MUNICIPIO SUCURSAL QUE SURTE 
Balancan Balancan centro   y  castillo 

Cárdenas Cárdenas Bandala, Juárez, Avenida, Central, Mercado, Morelos  y  Plaza Hidalgo 

Comalcalco Comalcalco  2,    3   y    4 

Cunduacan Cunduacan 2 

Emiliano zapata Emiliano zapata  1  y  corregidora 

Frontera Frontera  1   y   2 

Huimanguillo Huimanguillo  2,   3   y  zona remodelada 

Jalapa Jalapa 1 

Jalpa Jalpa 1 

Jonuta Jonuta 1 

Macuspana Macuspana  1   y   3 

Teapa Teapa  1,   3,   Hospital  y Mercado 
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12.6 Formato de orden de servicios médicos y paramédicos del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de Tabasco (ISSET - Municipios) 
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13.0 VITAMÉDICA 
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13.1 Requisitos para surtir un formato de receta de VITAMEDICA 

 

 
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Datos del médico  (Nombre completo, especialidad, clave y firma).    

B Número de la credencial de afiliación del paciente (Este número deberá ser 
llenado por el médico tratante y revisado por la farmacia). En caso de no 
contar con la credencial de afiliación solicitar Carta de Pase Médico. 

   

C Clave del cliente (Nombre institución bancaria).    

D Número de nómina (indica el número de nómina del paciente).    

E Nombre completo del paciente.    

F Códigos de Diagnóstico (Estos códigos son asignados por el médico).    

G Identificar sucursal: La farmacia deberá anotar la clave 3665 si es 
Bancomer y 2053 para el resto de los  clientes. 

   

H Fecha de la consulta (Indica el Día, mes y año de la consulta y dará vigencia 
a la receta los primeros 7 días posteriores a su expedición). 

    

I Datos de pase (Número de elegibilidad, es asignado por el médico tratante 
y será requisito indispensable para su dispensación). 

   

J Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico 
(Nombre del medicamento, Presentación y Cantidad). 

   

K Número de Preautorización (Cuando el valor de la receta  total de la receta 
rebase los $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) se solicitará 
autorización al CAT 01 800 91 18 482). Al momento de surtir los tantos A 
y B.  Para recetas de PREVENTIS llamar al teléfono 01 800 73 33 311. 

   

L Anotar el importe total de cada medicamento (Precio según Ticket).    

M Desglosar IVA (en su caso).    

N Número de unidades o piezas surtidas (frascos, cajas etc.).     

O Recabar el Código de barras.    

P Anotar la fecha de surtido (Anotar el día, mes y año en que se está 
surtiendo el medicamento, fecha ticket). 

   

Q Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados. 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
46 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

Observaciones:  
 

1. Comparar los datos personales del paciente con la credencial de derechohabiente  
2. Si el formato de receta contiene alguna alteración, enmendadura o tachadura NO DEBERÁ SER SURTIDO. 
3. El formato tiene que ser llenado por el personal médico responsable con la misma letra y la misma tinta. 
4. La farmacia solo podrá surtir un tipo de medicamento por cada uno de los tantos “A” y “B”. 
5. Si el formato presenta campos en blancos o ilegibles (Datos del médico tratante, Fecha de consulta, Firma del 

médico) NO DEBERÁ SER SURTIDO. 
6. Las leches maternizadas sólo deben surtirse con Vale de Lactancia, no se requiere receta. 
7. Si al formato le faltan datos del paciente (incisos B, C, D ó E), se puede solicitar al paciente identificación (o 

preguntar los datos que le hagan falta y anotarlos con lápiz). 
8. Solo en el caso de la subsidiaria Bancomer, se podrán surtir vitaminas y multivitamìnicos. 
9. En el caso de la subsidiaria Banamex, se podrán aceptar vitaminas y multivitaminicos únicamente inyectables. 
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13.2 Formato de pase de farmacia de VITAMEDICA 

 
 
Clave del cliente Bancomer 3665 – Clave resto de clientes 2053. 
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13.3 Guía rápida para el surtido del „Pase a Farmacia‟ de VITAMEDICA. 

  

AALL  RREECCIIBBIIRR  UUNN  PPAASSEE  AA  FFAARRMMAACCIIAA  DDEE  VVIITTAAMMÉÉDDIICCAA......  
 
(1) Conozca los 3 tantos que lo componen. De acuerdo a la terminología de Vitamédica: tanto = receta. 
Ejemplo: 

 Receta “A”.- tanto original para la prescripción del medicamento # 1,  lo debe conservar la 
farmacia para el cobro a Vitamédica. 

 Receta “B”.- tanto original para la prescripción del medicamento # 2., lo debe conservar la 
farmacia para el cobro a Vitamédica. 

 Receta “C”.- tanto copia de las recetas “A” y “B”, lo conserva el derechohabiente. Sin valor 
para cobro a Vitamédica. 
 

(2) Solicite al derechohabiente su credencial de Vitamédica, y verifique en la misma si se debe liquidar un 
Copago al momento de surtir cada una de las recetas. De aplicar un Copago, consulte en la credencial el porcentaje del 
mismo, el cual se calcula sobre el importe total de los medicamentos surtidos, en base a su Precio Máximo al Público. 
 * Para los derechohabientes que refieran no contar con su credencial de Vitamédica, solicite una identificación 
oficial con fotografía (Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla Militar, Licencia de manejo) y corrobore la veracidad del 
Pase comunicándose al CAT de Vitamédica (01 800 911-8482, opción 6). 
 
(3) Verifique que en el Pase a Farmacia no se presenten anomalías, tales como: 

a) Receta alterada con corrector líquido, tachaduras o datos sobrepuestos. 
b) Receta con datos ilegibles o faltantes (cualquiera de los siguientes): 

  
En el encabezado no deben de faltas las siguientes selecciones: 

 
 
 
 
 

 

NO DEBE FALTAR 

NO DEBE FALTAR 

NO DEBE 

FALTAR 

NO DEBE FALTAR NO DEBE FALTAR 
NO DEBE 

FALTAR 

NO DEBE FALTAR 

NO DEBE FALTAR NO DEBE FALTAR 
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En la Prescripción del Medicamento no deben faltar las siguientes selecciones: 

 
 

a) El nombre del derechohabiente en el Pase a Farmacia, no concuerda con la credencial. 
b) Pase a Farmacia vencido (excede 7 días naturales a partir de la Fecha de Consulta). 
c) En una sola receta se prescriben 2 o más medicamentos diferentes. 
d) Medicamento prescrito en tinta original sobre la leyenda “*****Copia*****”. 
e) Prescripción de cualquier tipo de material de curación, producto cosmético, de aseo personal, enjuagues bucales, 

pastas y cepillos dentales. 
 

NO DEBE FALTAR 

NO DEBE FALTAR CANTIDAD Y PRESENTACIÓN 

NO DEBE FALTAR NO DEBE FALTAR NO DEBE 

FALTAR 
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AALL  SSUURRTTIIRR  UUNN  PPAASSEE  AA  FFAARRMMAACCIIAA...... 

(1) Aún y cuando fueron prescritas por el médico tratante al mismo tiempo, el surtido de la receta “A” es 
independiente del surtido de la receta “B”. 

(2) Verifique si cuenta con existencias para surtir la cantidad total de piezas prescrita de cada receta. De ser así, 
desprenda la receta “A” o “B” a surtir y llene los campos que compete a la farmacia. Si la receta “A” o “B” no 
puede ser surtida en su totalidad, por favor despréndala del Pase a Farmacia y devuélvala al 
derechohabiente. La farmacia no podrá extender vales provisionales, tampoco surtir medicamentos 
sustitutos a los originalmente prescritos. 
 

(3) Si se prescriben productos lácteos, solicite al derechohabiente el vale de lactancia que ampara dicha 
prescripción. El vale de lactancia deberá estar vigente y debidamente requisitado al momento del surtido. 

 
 Nota: Un vale de lactancia actúa como una receta de Vitamédica, por lo tanto éste se podrá surtir sin la 
exigencia de la misma. 
 
(4) Si el importe que resulta de surtir la totalidad de una receta “A” o “B” supera los $5,000.00 (Cinco mil pesos 
00/100 M.N.) entonces la receta deberá contar con el número de pre autorización correspondiente, de lo contrario, ésta 
no deberá surtirse. 
(5) Solicite al derechohabiente firmar cada una de las recetas surtidas. 
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13.4 Guía rápida de operación, por cliente, de salud integral de VITAMEDICA 
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13.5 Vale de lactancia de VITAMEDICA  

Indicaciones: 
Verificar los datos del médico, clave, nombre y firma. 

1. Verificar vigencia del vale (día, mes y año). 
2. Anotar la fecha de surtido (que corresponda al periodo de vigencia). 
3. Anotar la clave (2053) 
4. Anotar el nombre de la sucursal que surtió. 
5. Anotar el código EAN 
6. Anotar el nombre del cliente debe ser integral Banamex o Vita-Medica. 
7. Recabar el nombre y firma del paciente por productos entregados. 

 
 

 
 

 

 
 

1 

2 

6 
7 

5 

3 

4 
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13.6 Receta electrónica 
Los formatos autorizados para surtir medicamentos a los derechohabientes serán el que actualmente se identifica como 
“Pase a Farmacia” y el que a continuación se presentan: 

 
 
Verificar  en el formato anterior que los siguientes campos estén completa y correctamente llenados: 
Cuadro superior: 

 Datos del paciente. 

 Clave del cliente y razón social a la que debería facturar. 
Cuadro inferior: 

 Numero, nombre y especialidad del medico que prescribe. 

 Fecha de consulta. 

 Datos del medicamento a surtir e indicaciones para el tratamiento. 

 Firma del medico y del paciente. 
 
IMPORTANTE: 

 Recibirá un tanto por cada medicamento prescrito. 

 El llenado en la sección que le corresponde debe ser con letra de molde  y legible. 

 Todos los formatos excepto el del paciente, deberán presentar código de barras. 

 Las políticas para el surtido de medicamentos continúa sin cambio alguno. 

 La vigencia del pase a farmacia es de 7 días  posteriores a la fecha de consulta. 

 Recuerde que las facturas y notas de crédito no deberán presentarse en un tiempo mayor a 30 días naturales 
posteriores de la fecha de surtido, de lo contrario estas deberán ser rechazadas. 

 

CUADRO SUPERIOR 

CUADRO INFERIOR 
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14.0 SCOTIABANK INVERLAT 
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14.1 Requisitos para surtir un formato de receta de SCOTIABANK INVERLAT 
 

 
Observaciones:  

 El paciente deberá presentar credencial de afiliación autorizada y vigente que lo acredite como miembro de la 
institución o en su defecto deberá presentar carta de presentación de servicio médico y verificar vigencia de la 
misma 

 Las leches maternizadas sólo deben surtirse con Vale de Lactancia, no se requiere receta. 
  

 
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Verificar el recuadro marcado que indique RECETA.    

B Verificar el Nombre completo del paciente.    

C Verificar que contenga el número de registro.    

D Verificar que contenga la dependencia a la que pertenece el paciente. (Si no 
cuenta con este dato, preguntar al paciente y anotarlo con lápiz). 

   

E Fecha de la consulta (Indica el Día, mes y año de la consulta y dará vigencia a la 
receta los primeros 5 días posteriores a su expedición). 

    

F Datos del médico  (Nombre completo y clave).    

G Códigos de Diagnóstico o de la enfermedad (Estos códigos son asignados por 
el médico). 

   

H Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (Nombre del 
medicamento, Presentación y Cantidad) (Ver tabla de medicamentos 
restringidos). 

   

I Verificar que contenga firma del médico.    

J Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos entregados.    

K Anotar el Precio Ticket de cada medicamento surtido.    

L Desglosar IVA (en su caso).    

M Anotar el importe total de los medicamentos entregados.    
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14.2 Formato de servicio médico de SCOTIABANK INVERLAT 
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D E 
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14.3 Tabla de medicamentos restringidos de SCOTIABANK INVERLAT 
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14.4 Carnet de lactancia de SCOTIABANK INVERLAT 

 
 
Observaciones: 
A. Verificar fecha del vale. 
B. Verificar nombre del paciente. 
C. Verificar nombre y firma del médico tratante. 
D. El número de botes de leche a surtir es hasta de 10 botes por cliente. 
E. Recabar nombre y firma del paciente por medicamentos entregados. 
 
 
  

A B 

C 

D 

E 
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15.0 UNIVERSIDAD JUÁREZ 

AUTÓNOMA DE TABASCO 
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15.1 Requisitos para surtir un formato de receta de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

 
Observaciones: 
 

 El paciente deberá presentar credencial de afiliación de la institución autorizada y vigente; o en su defecto 
deberá presentar carta de prestación de servicio médico y verificar vigencia de la misma. 

 Para el surtido de lácteos en el municipio del Centro, deberán presentar la receta médica o el vale de 
subrogación de la UJAT (Universidad Juárez Autónoma de Tabasco). 

 Para el surtido de lácteos en el resto de los municipios autorizados se requiere receta por separado (no surtir 
medicamentos y lácteos en la misma receta). 

 En el municipio del Centro la sucursal autorizada para surtir recetas y vales de subrogación es Villahermosa 15 
y Villahermosa 9, solamente se podrán surtir de lunes a viernes a partir de las 08:00 a las 21:00 horas; sábados, 
domingos y días festivos todo el día (en el caso de medicamentos controlados, solo se surtirán si el 
subrogado, o receta se le es adjuntada la receta particular del médico tratante). 

 Para el municipio del Centro solo podrán surtirse recetas generadas en la Clínica “Santa Cruz” y “Hospital 
del Sureste” y ostentar el sello de dichos hospitales. 

 
 

 

DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Verificar el Nombre completo del paciente.    

B Verificar el Nombre completo del empleado.    

C Verificar la Categoría y Adscripción (puesto)    

D Verificar el número de ficha.    

E Fecha de la consulta (Indica el Día, mes y año de la consulta y  dará 
vigencia a la receta los primeros 3 días posteriores a su expedición) y hasta 
tres medicamentos máximos por receta. 

    

F Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (Nombre 
del medicamento, Presentación y Cantidad). 

   

G Verificar que contenga nombre y firma del médico tratante.    

H Anotar el Precio según Ticket de cada uno de los medicamentos surtidos.    

 Desglosar IVA (en su caso).    

I Anotar el precio según ticket del total de los medicamentos entregados.    

J Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos 
entregados. 
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5.2 Formato de servicios médicos de la universidad Juárez Autónoma de Tabasco (SSA) 
 

 

A 

E D 

C 

B 

G 

H 

I 

J 

F 



 

 FARMACIAS DE DESCUENTO UNIÓN 

 

TÍTULO:  
MANUAL DE RECETAS INSTITUCIONALES 

CÓDIGO:  
MA-SOP-RE-001 

EMISIÓN:  
MARZO -2010 

DEPARTAMENTO:  
GERENCIA REGIONAL 

VERSIÓN: 
A 

PÁGINA: 
64 de 99 

REVISIÓN: 
JULIO - 2010 

MM AA NN UU AA LL   
 

ELABORÓ 
 

Sr. Jorge Hermes Ehecatl Olvera Priego 
Gerente Regional Zona Tabasco 

REVISÓ 
 

Sr. José Emilio Uscanga Navarrete 
Subdirector Operativo 

AUTORIZÓ 
 

Lic. Carlos Arturo Rosario Rocher 
Director General 

 

15.3 Formato de servicios médicos  de la universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
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16.0 UNIÓN DE CRÉDITO 

GANADERO DE TABASCO    

S. A. DE C. V. 
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16.1 Requisitos para surtir un formato de receta de la Unión de Crédito Ganadero de Tabasco S. A. 
DE C. V. 

 

 

DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Fecha de la consulta (Indica el Día, mes y año de la consulta y  dará vigencia 
a la receta los primeros 5 días posteriores a su expedición). Tres 
medicamentos por receta como máximo. 

    

B Verificar el Nombre completo del empleado.    

C Verificar el Nombre completo del paciente.    

D Verificar el Nombre completo del médico tratante.    

E Verificar que el recuadro marcado indique RECETA.    

F Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (Nombre 
del medicamento, Presentación y Cantidad). Se surten lácteos siempre y 
cuando el paciente presente el vale de lactancia y se encuentre 
correctamente requisitado. 

   

G Anotar el Precio según Ticket de cada medicamento surtido.    

H Recabar Código de barras del medicamento surtido.    

I Desglosar IVA (en su caso).    

J Anotar el importe total de los medicamentos entregados.    

K Verificar que la receta contenga la firma del médico.    

L Recabar firma del paciente por medicamentos entregados.    
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16.2 Vale de lactancia de la Union de Crédito Ganadero de Tabasco S. A. DE C. V. 
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16.3 Orden de servicio médico de la Unión de Crédito Ganadero de Tabasco S. A. DE C. V. 
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17.0 BANRURAL 
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17.1 Requisitos para surtir un formato de receta de BABRURAL 

 

 

DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA FARMACIA 

A Fecha de la consulta (Indica el Día, mes y año de la consulta y  
dará vigencia a la receta los primeros 5 días posteriores a su 
expedición). Dos medicamentos por receta. 

    

B Verificar al Estado de procedencia de la receta.    

C Se surtirán recetas de todos los municipios, a excepción 
del Centro (Villahermosa) 

   

D Verificar el Nombre completo y número del empleado.    

E Verificar que indique ADSCRIPCIÓN. (Indica la procedencia 
del empleado). 

   

F Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el 
médico (Nombre del medicamento, Presentación y Cantidad). 

   

G Anotar el Precio Ticket de cada medicamento surtido.    

H Verificar que indique que la receta será surtida en Farmacias 
Unión. 

   

I Anotar el importe total de los medicamentos entregados.    

J Verificar que contenga los datos del médico (nombre, clave, 
firma, registro y especialidad). 

   

K Recabar firma del paciente.    

L Verificar contenga el sello de la institución.    

M Recabar el código de barra del producto (EAN)    
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17.2 Formato de receta médica de sistema BANRURAL 
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17.3 Formato de control para atención médica – formulario de receta médica  de BANRURAL 
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17.4 Formato múltiple de BANRURAL en liquidación 
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18.0 SEGURO POPULAR 
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18.1 Requisitos para surtir un formato de receta  del Seguro Popular 

 

 
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Verificar que cuente con número de “Afiliación al SPS”.    

B Datos legibles del nombre del médico. El dato de la cédula profesional 
deberá ser legible tratándose de medicamentos controlados. 

   

C Datos legibles del medicamento (Nombre Genérico, Presentación, Dosis  y  
de piezas a surtir,  la cual debe estar anotada con letra y número).  Consultar 
en el Cuadro básico vigente la marca a surtir según se indica en columna 
Marca/Modelo) 

   

D Firma del médico.    

E Sello que identifica a la unidad médica, el cual  puede estar colocado en el  
frente  o  reverso de la receta. 

   

F Anotar la fecha de surtido.    

G Proveedor (nombre de la farmacia que surte).    

H Los medicamentos  a  surtir deberán ser autorizados y anotados en este 
espacio por la unidad,  a excepción del Hospital Juan Graham, Del Niño y 
De la Mujer cuyas recetas se surtirán conforme se indique en el frente de las 
recetas.  Para el caso del Hospital Rovirosa las sucursales que otorgan el 
servicio deberán anotar en ese espacio los medicamentos así como la 
cantidad surtida. 

   

I Verificar que contenga sello correspondiente a la  Unidad Médica  y la firma 
autorizada. 

   

J Recabar nombre y firma del responsable (vendedor) que surtió   la receta.    

K Recabar nombre y firma de la persona que recibe el medicamento no 
importando si es o no el paciente. 

 
 

  

Observaciones: 

 
Presentar Formato FUCE (Formato Único de Consulta Externa) color Azul,  NO SOLICITAR LA POLIZA,  
UNICAMENTE VERIFICAR QUE LA RECETA TENGA ANOTADO EL NUMERO DE AFILIACION. 
La vigencia de la receta es de 3 días a partir de la fecha de expedición.   
Si la receta presenta alguna alteración, tachadura o enmendadura no se debe surtir. 
 

 El paciente debe ser atendido por el Gerente de la Farmacia cuando se trate de medicamentos controlados,  
solicitando al paciente   el  ORIGINAL  Y  LA COPIA AZUL   y  se  verificará que cuente con la Cédula 
Profesional del Médico en forma legible.  Al paciente se le informará que por tratarse de ese tipo de productos 
la farmacia también se quedará con el original.  La receta original deberá conservarse en el libro de control y la 
copia azul se remitirá a la unidad  junto con el concentrado  o  al  Área de Crédito y Cobranza,  según sea el 
caso. 

 Queda estrictamente prohibido surtir bajo este procedimiento medicamentos fuera del cuadro básico. 
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 Se podrán surtir medicamentos fuera de cuadro básico a las Jurisdicciones,  con autorización de la CP. Adabella 
Jesús Avalos y se aplicará el procedimiento de venta de contado previo  pago en efectivo o cheque. 

 Se podrán surtir pedidos,  los cuales se considerarán como una receta.  Previo al surtimiento de pedidos,  
deberán contactar con la CP. Adabella Jesús Avalos, Ejecutivo Comercial. 

 En municipios,  las recetas de los centros de salud deberán registrarse en la jurisdicción que corresponda.  En 
los casos de unidades en donde exista un  acuerdo  en contrario a esto,  deberá respetarse. 

 Si se surten cantidades diferentes a las prescritas,  solicitar al paciente que en el renglón respectivo firma de 
recibido las piezas entregadas,  a fin de evitar malos entendidos.  

 No deberán anexarse los tickets. 

 Cuando no se cuente con existencias para surtir los medicamentos,  deberán elaborar un vale económico en 3 
tantos (1 para el paciente,  1 para Jurisdicción y 1 para sucursal), el cual tendrá vigencia de 4 días.  Esta actividad 
es importante realizarla para que las unidades tengan la seguridad que los medicamentos que se cobran son los 
que se surten. 

 Por los medicamentos faltantes NO deberá elaborarse vale económico,  debiendo informar a los directivos de 
las jurisdicciones u hospitales,  para que tomen las medidas correspondientes para no afectar  el tratamiento del 
paciente. 
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18.2 Formato único de consulta externa del Seguro Popular (anverso) 
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18.3 Formato único de consulta externa del Seguro Popular (reverso) 
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19.0 QUÁLITAS 
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19.1 Requisitos para surtir un formato de receta de QUÁLITAS: Compañía de Seguros S. A. DE C. V. 

 

 
DATOS REQUERIDOS 

REF REQUISITOS EN LA 
RECETA 

POR LA 
FARMACIA 

A Fecha de la consulta (Indica el día, mes y año de la consulta y dará vigencia a 
la receta los primeros 5 días posteriores a su expedición). 

   

B Verificar el número de póliza asignado por el médico.    

C Verificar el número de siniestro asignado por el médico.    

D Nombre completo del paciente.    

E Surtir exclusivamente los medicamentos prescritos por el médico (Nombre 
del medicamento, Presentación y Cantidad). 

   

F Anotar el Precio según Ticket de cada medicamento surtido.    

G Importe total de la receta (desglosar si es gravado).    

H Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos entregados.    

I Datos del médico (Nombre completo y firma).    

J Recabar firma de conformidad del paciente por medicamentos entregados.    

 
Observaciones: 

 El paciente deberá presentar junto con la receta el “Pase para Servicio Médico” 

 La receta se compone de 6 tantos en colores azul, amarilla, verde, rosa, blanca y…... 

 La receta original pertenece al paciente. 

 La copia Azul es del médico. 

 Las copias amarilla, verde, rosa y blanca, se podrán surtir todas a la vez o por separado. 
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19.2 Formato de receta médica de QUÁLITAS (original/farmacia) 
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19.3 Formato de receta médica de QUÁLITAS (copia/paciente) 
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19.4 Formato de receta medica de QUÁLITAS (copia/medico) 
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19.5 Formato de receta médica de QUÁLITAS en casos de siniestros 
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19.6 Formato de pase para el servicio médico de QUÁLITAS 
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20.0 MEDICA INTEGRAL GNP 
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20.1 Requisitos de servicio de farmacias de médica integral  GNP para asegurados de 
HALLIBURTON 

 
Documento con el cual los médicos de Médica Integral GNP prescriben medicamentos, estudios de apoyo al 
diagnóstico y artículo de ortopedia. 
 

 
INDICACIONES INDICACIONES PARA: 

EL 
ASEGURADO 

LA 
FARMACIA 

Presentar Identificación oficial con fotografía (Credencial de Elector, 
Licencia de Manejo, Pasaporte, Cartilla Militar)o credencial de Monte 
de Piedad 

   

Presentar Credencial de Médica Integral GNP (se anexa credencial)    

Revisar que coincidan los datos de la credencial con los del 
multiformato (Nombre, no. Credencial, copago 0) 

   

Revisar que el multiformato tenga el número de 
autorización.(indispensable para pago) 

   

Verificar la fecha de expedición ya que tiene una vigencia de 7 días 
para su utilización. 

   

Recabar firma del asegurado.    

Presentar carta de autorización (se anexa formato) en caso de 
medicamentos controlados, de alta especialidad u oncológicos. 

   

Verificar que el o los medicamentos prescritos estén considerados en 
la lista de medicamentos autorizados antes de surtir el formato de 
receta. Según archivo enviado a todas las sucursales por Ventas 
Institucionales. 

   

 
NOTA: NO es indispensable que traiga el sello, con la clave y firma es suficiente. 
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20.2 Formato de consulta y servicios referidos FC-1 de Médica Integral GNP 
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20.3 Membrecía HALLIBURTON de Médica Integral GNP 
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20.4 carta de programación de cirugías / tratamientos médicos y/o quirúrgicos 
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20.5 Formato de atención médica en consultorio y servicios generales de MEDIACCESS 
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20.6 Membrecía de servicios médicos de MEDICAL HOME 
 

 
 

Condiciones: 
 

 Cuando el paciente presente la credencial de “Médical Home” se deberá aplicar el 1% de descuento adicional al 
descuento (Verificar Manual de Cianet) que está vigente en la farmacia solo a los medicamentos de patente. 

 
 

20.7 Tarjetas de HEALTH  &  BENEFITS  (H&B) 
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20.8 Tarjeta LIVERPOOL – H&B 

 

 

20.9 Tarjeta C&A modas 
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20.10 Tarjetas de HEALTH  &  BENEFITS  (H&B) 

 

  

 

 

20.11 Tarjetas CAR RED 

 

 
 
 

 
 
Condiciones: 
 
Cuando el paciente presente la credencial de “HEALTH & BENEFITS” se deberá aplicar el 1% de descuento adicional 
al descuento que está vigente en la farmacia solo a los medicamentos de patente. (Ver Manual del Sistema Cianet) 
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21.0 ANEXOS 
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21.1 Anexo 1: Contactos para dudas o comentarios 
 

REGION TABASCO 

NOMBRE PUESTO CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO 
CELULAR 

Adabella Jesús 
Avalos 

Ejecutivo 
Comercial 

Adabella.jesusa@farmaciasunion.com (993) 1 90 38 36 

Manuel Urquin 
Gómez 

Ejecutivo 
Comercial 

Manuel.urquing@farmaciasunion.com (993) 1 90 34 35 

Raúl Aquino 
Sánchez 

Ejecutivo 
Comercial 

Raul.aquinos@farmaciasunion.com (993) 1 90 59 35 

 

REGION VERACRUZ 

NOMBRE PUESTO CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO 
CELULAR 

Eloy Reyes 
Juárez 

Ejecutivo 
Comercial 

Eloy.reyesj@farmaciasunion.com ((992211))  11  0033  9922  0088 

 

REGION PENINSULA 

NOMBRE PUESTO CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO 
CELULAR 

Maria 
Guadalupe Euan 
León 

Ejecutivo 
Comercial 

Mariag.euanl@farmaciasunion.com (984) 1 51 86 88 

Nestor Cruz 
Domínguez 

Ejecutivo 
Comercial 

Nestor.cruzd@farmaciasunion.com ((998844))  11  5511  8833  8855 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:Adabella.jesusa@farmaciasunion.com
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21.2 Anexo 2: Tips para mantener la calidad en el surtimiento de recetas: 
 

 Si la receta no específica el número de piezas, ni la duración del tratamiento, deberá surtirse solo una pieza del 
medicamento del menor gramaje y de la menor presentación. 

 

 Verificar que se surtió correctamente el pedido (sustancia activa, cantidad de piezas, presentación, etc.), abrir 
la caja y comprobar que el producto esté completo y en buen estado y/o mostrarle al cliente el sello de 
garantía; y anotar los datos que requiere la receta con lápiz (ver requisitos por cliente). 

 

 Si no hay un producto, preguntarle al cliente si está de acuerdo que se le consiga en otra sucursal (informar 
el tiempo aproximado que puede tardar y preguntar sí gusta esperar). Si el cliente lo aprueba, informar al 
Gerente o Jefe de Ventas para que realice de forma rápida un traspaso (solicitar el producto a otra sucursal) 
o bien indicarle al cliente en que sucursal le pueden surtir completa su receta.  

 

 Si el formato de la receta cuenta con dos o más tantos, se desprende el tanto que es surtido en su totalidad y 
el resto no surtido se le entrega al paciente. 

 

 Si en el formato de recetas presentara alguna información o dato que represente incertidumbre con respecto 
a la veracidad de los datos prescritos, marcar la lada 800 que se encuentra en cada una de las guías rápidas de 
los clientes institucionales.  

 

 Anotar los datos que se solicitan en la receta institucional según el cliente. 
 

 Al terminar de surtir la receta, solicitar la firma del cliente de la siguiente manera “¿ME AUTORIZA POR 
FAVOR?”… “GRACIAS”, darla de baja en el sistema y entregar al cliente su respectiva receta. 

 

 Cuando nuestro cliente se haya retirado de la farmacia, inmediatamente después almacenar la receta en el 
lugar que previamente haya sido seleccionado como el más seguro y de mayor control en la farmacia. 
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21.3 Anexo 3: Sucursales que surten recetas en el estado de Tabasco 

CLIENTE 
INSTITUCIONAL 

 
SUCURSAL ESTADO 

CIUDAD O 
MUNICIPIO 

OBSERVACIONES 

 
ISSET 

 Tabasco Cárdenas En Jalpa, Cunduacán, 
Frontera, Macuspana 
y Comalcalco no se 
surtirán las recetas ya 
que están definidas las 
sucursales que 
otorgarán el servicio. 
 
*No deberán surtirse 
recetas de otros 
municipios distintos 
al que indica la receta. 
 
 
 

 Huimanguillo 

 Teapa 

 Jonuta 

 Jalapa 

 Emiliano Zapata 

 Balancan 

 Cunduacan 2 

 Nacajuca 

Jalpa 1 Jalpa 

Frontera 1 Frontera 

Frontera 2 

Comalcalco 2 Comalcalco 

Comalcalco 3 

Comalcalco 4 

 
UJAT 

Villahermosa 15  Villahermosa El servicio de 
surtimiento de recetas 
y vales de 
subrogación solo se 
dará en la sucursal 
Villahermosa 15 

Villahermosa 9 Villahermosa El vale de 
subrogación se deberá 
surtir sin ninguna 
restricción cualquier 
día de la semana aun 
tratándose de 
medicamentos 
controlados los cuales 
se surtirán sin receta 
particular del médico 
tratante. 

 Cunduacan 

 Jalpa 

 Nacajuca 

 Tenosique 

 
QUÁLITAS 

Villahermosa 01  Villahermosa  

Villahermosa 06  Villahermosa  

Villahermosa 11  Villahermosa  

Villahermosa 15  Villahermosa  
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21.4 Anexo 4: Centros de atención de clientes institucionales 

CLIENTE NUMERO TELEFÓNICO OBSERVACIONES 

VITAMEDICA 01 800 911 84 82 CAT las 24 horas 

ING 
01 800 215 10 19  Ext. 2366 y 
2374 del interior de la república 

Para cualquier duda o aclaración de lunes a viernes 
de las 08:30 a las 17:30 hrs. 

ING 
01 800 201 67 64 del interior de 
la república 

Para solicitar alguna autorización se deberá 
comunicar al CAT de Banorte 

QUÁLITAS 
01 800 215 10 19  Ext. 2366 y 
2374 del interior de la república. 

De Lunes a viernes de las 08:30 a las 17:30 hrs 

GNP 
SEGUROS, MEDICA 
MOVIL , HAA Y 
MEDIACCESS 
 

01 800 713 77 92 Asistencia Médica Integral. 
En caso de medicamento Controlado, de alta 
especialidad, Oncológicos, el asegurado deberá de 
presentar carta de autorización y multiformato 
 

 

21.5 Anexo 5: Tabla de empresas afiliadas a ING 

GRUPO CLIENTE COPAGO 

Afianzadora insurgentes Afianzadora Insurgentes. NO 
APLICA Servicios Corporativos Insurgentes. 

Instituto de Capacitación Insurgentes. 

Seguros Serfin Servicios Corporativos Seguros Serfin. 

Seguros Santander Mexicano. 

Vidapass. 

Auto conectores de 
Chihuahua EL COM 

Auto conectores de Chihuahua EL COM, S. De R.L. 

Nacional Monte de Piedad Nacional Monte de Piedad.  

Ruba Servicios Ruba Servicios, S.A. DE C.V. 

Cooperativa Cruz Azul Cooperativa Cruz Azul 50 % 

 
 

 


